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LINEAMIENTOS PARA APOYOS FINANCIEROS

El Comité Académico del Programa de Posgrado en Ciencias de la Tierra reunido en sesión extraordinaria el día 12 de febrero del 2010 acordó los lineamientos que a continuación se detallan para el apoyo financiero a los alumnos regulares de este posgrado para: 
· Asistencia a congresos  
· Estancias de investigación  

· Cursos 
· Prácticas escolares 
· Profesores invitados 
Cabe señalar que en todos los casos los apoyos son de carácter complementario y necesitaran fondos adicionales, ya sea por apoyo de proyectos de sus tutores o de las organizaciones de congresos u otros, para que el monto total necesario en las actividades sea cubierto. 

Estos apoyos están enmarcados en el Programa de Apoyo a Estudios de Posgrado (PAEP), el objetivo del mismo es apoyar y fomentar la difusión e intercambio de ideas de los proyectos de investigación de sus estudiantes, así como brindar su proyección internacional y nacional para coadyuvar al aumento de la eficiencia terminal del posgrado. Las actividades que los alumnos pretenden realizar deberán estar relacionadas con su proyecto de investigación de maestría o doctorado. 

Los apoyos se otorgarán en las siguientes modalidades: 
	TIPO DE APOYO
	MONTO MÁXIMO ( $ )*

	Congreso ó Estancia Nacional
	               6,000.00

	Congreso ó Estancia Internacional
	            12,000.00

	Profesores invitados (nacional)
	              6,000.00

	Profesores invitados (extranjero)
	           10,000.00

	Prácticas escolares (apoyo por alumno ó profesor por día)
	               700.00

	Impresión de tesis
	            1,500.00


* De acuerdo con la disposición de recursos. 

Los requisitos abajo estipulados toman cuenta de los ya vigentes en la administración de posgrados UNAM. 

Condiciones Generales 
1. Ser alumno regular del programa de Posgrado en Ciencias de la Tierra. (estar cursando como máximo el quinto semestre de la maestría, o el octavo semestre del doctorado). 

2. Haber cursado al menos un semestre de estudios de posgrado

3. Sólo se otorgará apoyo como máximo para dos actividades por año. 
4. Presentar solicitud de apoyo avalada por su Tutor junto con su historia académica e inscripción semestral, copia de la credencial de estudiante y presupuesto detallado del tipo de gasto a cubrir (ejemplo: hospedaje, alimentación, transporte, varios). 

5. Si al momento de presentar la solicitud no se cuenta con toda la documentación requerida, la solicitud será aceptada condicionada a, que en caso de ser aprobada, entregar a la brevedad los documentos faltantes, ya que de no ser así no se otorgará el apoyo. 

6. Haber obtenido una evaluación positiva en todos sus periodos semestrales cursados. 

7. Esto incluye la entrega de los informes y planes de actividades COMPLETOS, en tiempo y forma, en las oficinas del Posgrado. 

8. Entregar el formato de seguro de gastos médicos (debidamente pagado) que abarque los días para los que se solicita el apoyo. NO SE OTORGARAN APOYOS SIN ESTE. 

9. Participar en las actividades que organiza el Posgrado (seminarios, coloquios, ferias, exposiciones, etc.) cubriendo por lo menos 2 actividades anuales demostrables. 

Condiciones particulares 

En caso de Prácticas escolares de un curso regular del programa 

1. Entregar un oficio de solicitud indicando el curso al que pertenece la práctica y fechas en las que se llevará a cabo. 

2. Itinerario de la práctica escolar en donde se incluya también el trayecto de carreteras por el que transitarán. 

3. Listado de alumnos inscritos pertenecientes al programa con número de cuenta. 

4. En caso de solicitar boleto de avión deberá indicarse fecha de salida y regreso, con un itinerario propuesto, obtenido de internet, con alguna aerolínea económica. 
COMPROBACION 

1.- Además de las facturas correspondientes a los gastos efectuados, se deberá entregar un Reporte de actividades, firmado por el profesor de la materia. 
En caso de Asistencia a Congresos 
1. Entregar un oficio de solicitud indicando tipo de apoyo solicitado (boleto de avión o viáticos) y fechas en las que se llevará a cabo el congreso. 

2. Carta oficial de aceptación del trabajo, siendo el alumno ponente. 

3. Copia del resumen del trabajo. 

4. En caso de solicitar boleto de avión deberá indicarse fecha de salida y regreso, con un itinerario propuesto, obtenido de internet, con alguna aerolínea económica. 

En caso de Estancias de Investigación o cursos 
1. Entregar un oficio de solicitud indicando el lugar en donde se realizará la estancia. 

2. Carta oficial de aceptación o invitación de la institución donde desarrollará la estancia de investigación o curso, en la que se especifique la duración y la fecha de inicio y término de la actividad (sólo se apoyarán solicitudes donde la estancia en el extranjero sea por un mínimo de quince días). 

3. Plan de trabajo avalado por el Comité Tutor, en el caso de la estancia. 

4. Programa, tratándose de curso. 

5. No serán apoyados "Training course de equipos" 
COMPROBACION 

1. Además de las facturas correspondientes a los gastos efectuados, se deberá entregar: en caso de estancias, un Reporte de actividades, firmado por el tutor y en caso de congresos, constancia de asistencia. 
En el caso de Profesores Invitados 

1. El tutor de este posgrado que invite a un profesor deberá entregar un oficio de solicitud indicando las fechas en las que se realizará la visita del profesor 

2. Presentar el programa de trabajo. 

3. Carta de invitación del tutor al profesor en donde se especifiquen las actividades a realizar y las fechas de la estancia. 

4. Carta de aceptación del profesor invitado. 

5. Curriculum vitae resumido del profesor invitado. 

6. Presupuesto detallado del tipo de gasto a cubrir ejemplo hospedaje, alimentación transporte, varios. 
COMPROBACION 
1. Pases de abordar 

2. Copia de pasaporte o identificación con foto. 

3. Recibo del monto recibido con la firma del profesor invitado o del tutor responsable. 

4. Resumen de actividades realizadas (tres cuartillas) y constancia del evento. 
En caso de solicitud de viáticos para tutores del programa. 

1. Oficio de solicitud apoyo mencionando la fecha, lugar y duración del evento. 

2. Copia de credencial de trabajador o último talón de pago 

3. Copia de seguro de gastos médicos mayores 

4. Presupuesto detallado de tipo de gasto a cubrir ejemplo (hospedaje, alimentación, transporte, varios). 
COMPROBACION 
1. Resumen de actividades con el Vo. Bo. del Coordinador del programa. 
NOTA IMPORTANTE. EN TODOS LOS CASOS, LOS GASTOS DEBERÁN SER COMPROBADOS A MAS TARDAR DENTRO DE LOS DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CONCLUSIÓN DEL EVENTO, EN CASO CONTRARIO, NO SE VOLVERÁ A OTORGAR APOYO ECONÓMICO. 













